
EN LA LEY 4/2017



 DT Segunda.- Adaptación de los instrumentos de 
ordenación en vigor.



 Sin perjuicio de la aplicabilidad directa de la presente 
ley y de su inmediata eficacia derogatoria, los 
instrumentos de ordenación vigentes en el momento 
de entrada en vigor de la misma se adaptarán a su 
contenido en la primera modificación sustancial plena 
de que sean objeto.



 Con independencia de lo anterior, la modificación de 
cualesquiera de los instrumentos de ordenación en 
vigor, estén o no adaptados, sea sustancial o menor, 
plena o parcial, se realizará de conformidad con las 
previsiones que contiene esta ley



 D. A Decimoquinta.- Suelos urbanizables o aptos para urbanizar en planeamiento 
general no adaptado.



 Los suelos clasificados como urbanizables o aptos para urbanizar, que no cuenten 
con plan parcial de ordenación por causa imputable a la persona promotora, 
contenidos en planes generales de ordenación no adaptados al Texto Refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, o en 
normas subsidiarias, quedan suspendidos en tanto el ayuntamiento apruebe un 
plan general adaptado a lo dispuesto en esta ley, que dé cumplimiento a las 
exigencias del artículo 39 sobre suelos urbanizables.



 Como excepción a la anterior suspensión, los suelos que tengan la condición de 
aislados quedan reclasificados como suelo rústico común de reserva o, en el 
supuesto de los incluidos en espacio natural protegido o Red Natura 2000, como 
suelo rústico de protección natural.



 Transcurridos cinco años desde la entrada en vigor de esta ley sin que la 
ordenación urbanística municipal se hubiera adaptado a la misma, los suelos 
afectados por la suspensión quedan reclasificados como suelo rústico común.



 DT 1ª. Primera.- Reclasificación de suelos urbanizables no
sectorizados.

 1.A partir de la entrada en vigor de la presente ley, los suelos
clasificados en los instrumentos de ordenación vigentes
como urbanizables no sectorizados quedan reclasificados
como suelo rústico común de reserva.

 2.Excepcionalmente, en el plazo de un año desde la entrada
en vigor de esta ley, el pleno del ayuntamiento
correspondiente, previo informe en el que se detallen las
razones que concurran, podrá acordar la reclasificación de
algunos de esos suelos como urbanizables sectorizados por
resultar indispensables para atender las necesidades
municipales. En el caso de los suelos que hubieran sido
categorizados como no sectorizados turísticos o
estratégicos, la reclasificación queda sujeta a informe
favorable del Cabildo insular correspondiente.
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 DT 10. Décima.- Reclasificación de suelos urbanizables a rústicos.
 1.La facultad de la Administración de reclasificar suelos urbanizables a 

rústicos, cuando hubieran transcurrido cinco años desde su clasificación sin 
que se hubiera presentado una iniciativa privada, es aplicable sobre cualquier 
suelo así clasificado a la entrada en vigor de esta ley.

 2-El plazo de cinco años a que se refiere el apartado anterior se computará a 
partir de la entrada en vigor de la presente ley, salvo en aquellos casos en que 
se hubiera incoado expediente de caducidad, que continuará su tramitación.

 DT 19.1.b). Clasificación y calificación urbanísticas hasta la aprobación definitiva de los 
instrumentos de ordenación de los espacios naturales protegidos.

 Los suelos clasificados como urbanizables o aptos para urbanizar 
pasarán a clasificarse como suelo rústico de protección natural, siempre 
que no contaran con un plan parcial o, contando con el mismo, sus 
etapas no se hubieran ejecutado en los plazos establecidos, por causas 
imputables a los promotores, previa declaración de caducidad por el 
órgano competente de la Administración autonómica
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 1. Los instrumentos de ordenación en elaboración 

 PODRÁN CONTINUAR SU TRAMITACIÓN CONFORME A LA NORMATIVA ANTERIOR A LA 
ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY o,

 previo acuerdo del órgano al que competa su aprobación definitiva de acuerdo con esta 
ley, 

 SOMETERSE A LAS DISPOSICIONES DE ESTA, CONSERVÁNDOSE LOS ACTOS Y TRÁMITES 
YA REALIZADOS.



 2.En todo caso, cualquiera que sea la decisión, incluida la continuación conforme a la 
legislación anterior, la competencia para su aprobación y el modo de intervención de las 
administraciones afectadas se ajustará a lo dispuesto por la presente ley.



 3.En ningún caso tendrá la consideración de atribución de nueva competencia el que la aprobación 
definitiva de un instrumento de planeamiento conforme a esta ley recaiga en la administración que era 
competente para su aprobación provisional de acuerdo con la legislación anterior derogada.





 4.Como excepción a la regla del apartado 1 de esta
disposición, los planes generales de ordenación
supletorios, regulados por la disposición transitoria
tercera.6 de la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la
que se aprueban las Directrices de Ordenación
General y las Directrices de Ordenación del
Turismo, que se encuentren en tramitación,
continuarán haciéndolo conforme a esa normativa
hasta su aprobación definitiva, salvo que el
ayuntamiento correspondiente adopte acuerdo
expreso de recuperación de la competencia en el
plazo de los tres meses siguientes a la entrada en
vigor de esta ley



 Los instrumentos de ordenación en elaboración cuya evaluación ambiental se venga realizando 
conforme a las determinaciones de la Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de armonización y 
simplificación en materia de protección del territorio y de los recursos naturales, continuarán 
su tramitación conforme a la Ley estatal 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
salvo que cuente ya con un documento de alcance en cuyo caso podrán continuar conforme a 
la Ley 14/2014, de 26 de diciembre.

 Sin perjuicio de lo anterior, el órgano promotor podrá solicitar acogerse al régimen de 
evaluación ambiental dispuesto por la presente ley, en cuyo caso se conservarán los trámites y 
actuaciones ya efectuados sin necesidad de convalidación o ratificación alguna.

 Los instrumentos de ordenación en elaboración cuya evaluación ambiental se venga realizando 
conforme a las determinaciones del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 
Espacios Naturales de Canarias, y que cuenten con memoria ambiental aprobada, podrán 
adaptarse a las determinaciones de esta ley, modificando, en su caso, las determinaciones del 
documento en tramitación que fueren necesarias, dando por cumplimentada la fase de 
evaluación ambiental estratégica conforme a la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, y a la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental.

 En todo caso, el régimen de vigencia de las declaraciones ambientales estratégicas publicadas 
con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley estatal 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, será el establecido en la misma.



 Si dentro de los seis meses siguientes a la fecha de entrada en vigor de
las NORMAS TÉCNICAS DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO (ART 141) no
se iniciase el procedimiento de redacción, modificación o adaptación
por los respectivos ayuntamientos de los instrumentos de ordenación de
su competencia, no adaptados a la Ley de Ordenación del Territorio de
1999, el cabildo insular, previa audiencia al ayuntamiento, se subrogará
en la obligación y competencia municipal, retomando y activando las
actuaciones en el estado en que se encuentren y sin que el plazo para
culminar el proceso hasta la entrada en vigor del planeamiento pueda
exceder de veinticuatro meses.

 Transcurrido ese plazo, el procedimiento de suspensión de
determinaciones de planeamiento que establece el artículo 168 de esta
ley no tendrá carácter excepcional.

 Los instrumentos de planeamiento distintos de los señalados se 
adaptarán a estas normas técnicas en la primera modificación sustancial.



 Los instrumentos y actos vinculados con la 
ejecución del planeamiento que se 
encuentren en tramitación en el momento de 
entrada en vigor de la presente ley 
continuarán tramitándose conforme a la 
normativa anterior, salvo que la persona 
promotora solicitara la adaptación de su 
solicitud al nuevo marco legal.



 Decimoprimera.- Aplicación de la obligación de 
subrogación de la persona beneficiaria en la 
expropiación por imperativo de la ley.



 La subrogación de la persona beneficiaria en el 
pago de los tributos que graven el inmueble 
expropiado a partir de la presentación de la 
solicitud de determinación de justiprecio ante la 
Comisión de Valoraciones de Canarias será de 
aplicación a todos los expedientes que se 
encuentren en trámite a los seis meses de la 
entrada en vigor de la presente ley.





 El plazo de cuatro años determinante de los 
procedimientos expropiatorios por imperativo 
legal, regulados en la presente ley, ( ej. Art 257  
exprop. sist. grales.) será de aplicación desde su 
entrada en vigor.

 No obstante, los expedientes en los que el 
expropiado ya hubiera formulado el 
requerimiento a la Administración por haber 
transcurrido el anterior plazo de tres años, 
continuarán tramitándose, sin que sea de 
aplicación el nuevo plazo.



 Decimoctava.- Recepción de urbanizaciones.
 La recepción de cualquier urbanización en 

curso de ejecución o ejecutada, que se 
encuentre pendiente de ser recibida por la 
administración urbanística correspondiente, 
se regirá por las normas establecidas por esta 
ley, en particular por las que regulan la 
recepción por imperativo legal (Art. 267).



 En tanto no se desarrollen los procedimientos de resolución de conflictos a que se refiere el artículo 18.2.d) de 
la presente ley, en los casos de elaboración y aprobación de los distintos instrumentos de ordenación, cuando la 
consulta o informe emitido por las administraciones territoriales no sea favorable a la iniciativa o revele 
discrepancias en     el ejercicio de competenciales concurrentes, la administración promotora convocará a la 
consultada a la celebración de reuniones, con el objetivo de armonizar sus respectivos intereses. El proceso de 
concertación debe completarse en el plazo máximo de dos meses, a contar desde la finalización del plazo 
otorgado para la emisión de las consultas. La convocatoria, formalmente comunicada, suspende los plazos 
establecidos para tramitar y resolver, que se reanudarán, bien en el momento en que se llegue a un acuerdo, 
bien por el transcurso del señalado plazo de dos meses.



 De las reuniones se levantará un acta sucinta que recoja al menos los puntos tratados, las posiciones de los 
distintos organismos participantes y las conclusiones alcanzadas, debiendo incorporarse al expediente del 
instrumento de que se trate.



 Cuando la resolución de discrepancias hubiera concluido con acuerdo, se entenderá que las consultas e 
informes han sido emitidas con carácter favorable en los términos recogidos en el acta citada.



 De persistir las discrepancias y transcurrido el plazo máximo señalado, se levantará acta final en la que se 
consigne la conclusión sin acuerdo de la consulta, indicando con detalle los puntos de desacuerdo y las razones 
por las cuales no haya sido posible conseguir un equilibrio de los intereses públicos en juego.



 La administración actuante, a la vista del acta final, resolverá sobre las cuestiones objeto de discrepancia, 
notificará su decisión a las administraciones implicadas y continuará la tramitación del procedimiento. Esta 
decisión no es susceptible de recurso, sin perjuicio de que pueda serlo con ocasión del que se interponga contra 
la aprobación del instrumento de ordenación correspondiente.



 3. Igualmente, quedan derogadas cuantas 
determinaciones contrarias a lo dispuesto en esta 
ley se contengan en los instrumentos de 
ordenación vigentes en el momento de su 
entrada en vigor, en particular las 
determinaciones urbanísticas del planeamiento 
insular. En aras de la certidumbre jurídica, las 
administraciones en cada caso competentes 
adaptarán los instrumentos de ordenación a este 
mandato, suprimiendo las determinaciones 
derogadas por esta ley.
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